
ACTA NUM. 291 DE LA SESIÓN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA 

H. SEPTUAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, CELEBRADA EL DIA 6 DE FEBRERO DE 2009, DEL RECESO 
DEL PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES,  CORRESPONDIENTE AL 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL.

PRESIDENCIA DEL 
C. DIP.  GREGORIO HURTADO LEIJA

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
SIENDO LAS ONCE HORAS CON CINCUENTA Y NUEVE MINUTOS DEL DIA 6 
DE FEBRERO DE DOS MIL NUEVE, CON LA ASISTENCIA DE SIETE 
LEGISLADORES, EL  C. PRESIDENTE DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN. 

ENSEGUIDA EL C. SECRETARIO DIO LECTURA AL ORDEN DEL DIA, EL 
CUAL FUE APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR. EL PRESIDENTE SOLICITÓ 
LA DISPENSA DE LA LECTURA DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN 
DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE, EN VIRTUD DE QUE FUE CIRCULADA 
CON ANTERIORIDAD ENTRE SUS INTEGRANTES. FUE APROBADA LA 
DISPENSA POR UNANIMIDAD. ASIMISMO, FUE APROBADO EL 
CONTENIDO DEL ACTA POR UNANIMIDAD DE 5 VOTOS.  

ASUNTOS EN CARTERA:
SE RECIBIERON 12 ASUNTOS, A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 
CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA). CON EL SEÑALAMIENTO QUE EL 
ASUNTO 7 FUE LEÍDO A SOLICITUD DE LA DIP. JOSEFINA CANTÚ 
BENAVIDES.

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS                         
CC. DIPUTADOS: 
NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO.

ASUNTOS GENERALES:
EL PRESIDENTE NOMBRÓ UNA COMISIÓN DE DIPUTADOS PARA QUE 
TRASLADARAN HASTA EL RECINTO OFICIAL DEL CONGRESO DEL ESTADO, 
AL C. JOSÉ ROBERTO DELGADO ARIZPE, A FIN DE QUE RINDA SU 
PROTESTA DE LEY COMO DIPUTADO SUPLENTE EN EJERCICIO. SE 
DECLARÓ UN RECESO

CUMPLIDA LA ENCOMIENDA POR LA COMISIÓN Y PRESENTE EN EL 
RECINTO OFICIAL EL C. JOSÉ ROBERTO DELGADO ARIZPE, EL 
PRESIDENTE DE CONFORMIDAD A LO  DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 66 
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FRACCIÓN VIII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, PROCEDIÓ A 
TOMARLE LA PROTESTA DE LEY COMO DIPUTADO EN EJERCICIO, 
QUEDANDO INTEGRADO A PARTIR DE HOY A LOS TRABAJOS 
LEGISLATIVOS DE ESTE CONGRESO, ASÍ COMO A LAS COMISIONES 
CORRESPONDIENTES. 

EL DIP. GILBERTO TREVIÑO AGUIRRE, PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO 
POR EL QUE SE EXHORTA AL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL A QUE CUMPLA CON SU RESPONSABILIDAD, POR 
REPRESENTAR LA MAYORÍA EN ESTE CONGRESO, PARA QUE ANTES DEL 
VIERNES 13 DE FEBRERO DEL PRESENTE, SE CONVOQUE A UN PERIODO 
EXTRAORDINARIO, CON EL OBJETO DE DESAHOGAR LOS ASUNTOS QUE 
SE TIENEN PENDIENTES DE LA AGENDA LEGISLATIVA APROBADA PARA 
ESTE PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES. - INTERVINIERON EN EL TEMA 
DANDO SUS PUNTOS DE VISTA LOS DIP. RANULFO MARTÍNEZ VALDEZ2, 
GILBERTO TREVIÑO AGUIRRE3, OSCAR CANO GARZA2.  FUE DESECHADO 
EL QUE SE VOTE EN ESTA SESIÓN POR MAYORÍA DE 1 VOTO A FAVOR Y 
5 VOTOS EN ABSTENCIÓN. TURNÁNDOSE EL PUNTO DE ACUERDO A LA 
COMISIÓN DE COORDINACIÓN Y RÉGIMEN INTERNO. 

A CONTINUACIÓN SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DIA, PARA LA 
PRÓXIMA SESIÓN EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE                       
6 VOTOS. EL PRESIDENTE CLAUSURÓ LA SESIÓN SIENDO LAS DOCE  
HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS.   

EL TEXTO  INTEGRO  DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 
ANEXAN AL DIARIO  DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS 
FE:

C. PRESIDENTE:

DIP. GREGORIO HURTADO LEIJA. 

C. SECRETARIO:         C. SECRETARIO: 

DIP. GILBERTO TREVIÑO AGUIRRE DIP. RANULFO MARTÍNEZ VALDEZ.
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ACTA NUM. 291-LXXI-09 D.P. 
VIERNES 6 FEBRERO DE 2009.

ASUNTOS EN CARTERA

1. ESCRITOS PRESENTADOS POR LOS RR. AYUNTAMIENTOS DE 
MONTERREY, DOCTOR GONZÁLEZ Y PESQUERÍA, NUEVO  LEÓN; 
MEDIANTE EL CUAL REMITE EL INFORME DEL ESTADO FINANCIERO DE 
ORIGEN Y APLICACIÓN DE RECURSOS QUE CONTIENE LOS INGRESOS Y 
EGRESOS CORRESPONDIENTES AL PERÍODO DEL 1 DE OCTUBRE AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2008; ASÍ MISMO ESCRITO  PRESENTADO  POR LOS 
CC. LIC. JOSÉ NATIVIDAD GONZÁLEZ PARÁS, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL, LIC. RODRIGO MEDINA DE LA CRUZ, 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO  Y LIC. RUBÉN EDUARDO 
MARTÍNEZ DONDÉ, SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO 
GENERAL DEL ESTADO,  MEDIANTE EL CUAL REMITEN EL INFORME 
TRIMESTRAL SOBRE LAS CUENTAS DE ORIGEN Y APLICACIÓN DE 
RECURSOS PÚBLICOS Y SALDOS DE CRÉDITO DEL 1 DE OCTUBRE AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2008, DEL SECTOR CENTRAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO.- DE ENTERADO  Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 24 
FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO  PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNAN A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA.

2. OFICIO NÚMERO SFT-039/09 SIGNADO POR EL C. LIC. JOSÉ 
HUMBERTO GONZÁLEZ LEAL, SECRETARIO  DE FINANZAS Y 
TESORERO  MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO 
LEÓN; ESCRITO PRESENTADO POR EL C. HELIODORO GERARDO 
TREVIÑO  GUTIÉRREZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALINAS 
VICTORIA, NUEVO  LEÓN,  ESCRITO PRESENTADO  POR EL PROF. 
EDWIN GARCÍA CORONA, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO 
MUNICIPAL DEL DEPORTE NICOLAÍTA; Y ESCRITO DEL C. PROF. 
CÉSAR MARTÍNEZ RAMOS, SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO 
MUNICIPAL DE HIDALGO, NUEVO  LEÓN,  MEDIANTE EL CUAL 
SOLICITAN PRÓRROGA HASTA POR 30 DÍAS NATURALES, A FIN DE ESTAR 
EN POSIBILIDAD DE PRESENTAR LOS INFORMES FINANCIEROS 
RELATIVOS A LOS MESES DE OCTUBRE A DICIEMBRE DE 2008.- DE 
ENTERADO  Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III 
DEL REGLAMENTO  PARA EL GOBIERNO  INTERIOR DEL CONGRESO, 
SE TURNAN A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA.

3. ESCRITO  PRESENTADO  POR EL C. DIPUTADO  ALFREDO  JAVIER 
RODRÍGUEZ DÁVILA, INTEGRANTE DEL GRUPO  LEGISLATIVO  DEL 
PARTIDO  ACCIÓN NACIONAL, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA 
INICIATIVA DE REFORMA A LOS ARTÍCULOS 89 FRACCIÓN IV Y 106 
FRACCIONES III Y V DE LA LEY DE TRANSPORTE PARA LA MOVILIDAD 
SUSTENTABLE DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A LA 
INSCRIPCIÓN AL SISTEMA ESTATAL DE INFORMACIÓN Y REGISTRO DE 
TRANSPORTE.- DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNAN A LA COMISIÓN DE 
TRANSPORTE.
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4. OFICIO  NÚM. S.P. 2810/30/01/09 SIGNADO  POR EL C. PROF. JESÚS 
MACÍAS TREVIÑO, PRESIDENTE MUNICIPAL DE LINARES, NUEVO 
LEÓN, MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN LA AUTORIZACIÓN PARA 
INCREMENTAR EL TECHO DE ENDEUDAMIENTO PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2009, POR LA CANTIDAD DE $17,000,000.00 (DIECISIETE 
MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) PARA GARANTIZAR CON LAS 
PARTICIPACIONES QUE EN INGRESOS FEDERALES LE CORRESPONDEN.- 
DE ENTERADO  Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 24 
FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO  PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNAN A LA COMISIÓN SEGUNDA DE 
HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL.

5. ESCRITO  PRESENTADO  POR LOS CC. LIC. GREGORIO VANEGAS 
GARZA, ARELLY J. VARELA SÁNCHEZ, ELVIRA VARELA SÁNCHEZ Y 
JOSÉ LUIS ALANIS HERNÁNDEZ,  MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN LA 
COMPARECENCIA DEL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO DEL 
ESTADO, PARA QUE RESPONDA POR LAS OBRAS QUE SE ESTÁN 
LLEVANDO A CABO EN EL ÁREA DEL PARQUE LA PASTORA.- DE 
ENTERADO Y SE TURNA A LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO. 

6. OFICIO  NÚM. PMCF/09/2009 SIGNADO POR EL PROF. JOSÉ DE LOS 
SANTOS GUTIÉRREZ G., SECRETARIO  DEL AYUNTAMIENTO DE 
CIÉNEGA DE FLORES, NUEVO  LEÓN,  MEDIANTE EL CUAL INFORMA 
QUE EN SESIÓN DE CABILDO SE APROBÓ LA SOLICITUD DE LICENCIA 
PARA AUSENTARSE DEL CARGO DE PRIMER SÍNDICO AL C. JORGE LUIS 
CÁRDENAS ESCAMILLA.- DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO  PARA EL 
GOBIERNO  INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNAN A LA COMISIÓN 
GOBERNACIÓN Y ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PODERES.

7. OFICIO  NÚM. DGAC/DGAAC/DCSQD/SGAOPOA/93/2009 SIGNADO  POR 
EL C. FERNANDO ALONSO LÓPEZ CASTILLO, DIRECTOR DE LA 
SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA,  MEDIANTE EL CUAL HACE 
REFERENCIA AL CORREO ELECTRÓNICO DEL C. JAIME CÁRDENAS 
ESTRADA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE DE LA EMPRESA 
ESQUÍAS S.A. DE C.V. EN EL QUE MANIFIESTA LA OMISIÓN DEL 
GOBERNADOR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN ATENDER SUS 
DEMANDAS.- DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO DEL ESTADO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA.

8. ESCRITO  PRESENTADO  POR EL C. ING. PERLA BUSTAMANTE 
CORONA, PRESIDENTA DEL CONSEJO  NACIONAL PARA PREVENIR LA 
DISCRIMINACIÓN, MEDIANTE EL CUAL COMUNICA QUE FUE 
DESIGNADA COMO PRESIDENTA DE DICHO ORGANISMO.- DE 
ENTERADO  Y ESTA DIRECTIVA FELICITA A LA ING. PERLA 
BUSTAMANTE CORONA, PRESIDENTA DEL CONSEJO NACIONAL 
PARA PREVENIR LA DISCRIMINACIÓN, POR SU NOMBRAMIENTO.

9. ESCRITO  PRESENTADO POR LA C. BLANCA NELLY SANDOVAL 
ADAME, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DE PARTIDO 
NUEVA ALIANZA, DE LA LXXI LEGISLATURA,  MEDIANTE EL CUAL 
SOLICITA LA APROBACIÓN DE UN PUNTO DE ACUERDO A FIN DE QUE SE 
SOLICITE RESPETUOSAMENTE AL EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA QUE A 
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TRAVÉS DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, REALICE CAMPAÑAS INFORMATIVAS Y DE 
SENSIBILIZACIÓN DIRIGIDOS A LA COMUNIDAD A TRAVÉS DE LOS 
PRINCIPALES MEDIOS DE COMUNICACIÓN EN LA ENTIDAD EN LAS QUE 
SE DEN A CONOCER LAS FORMAS EN QUE SE MANEJAN LAS BANDAS DE 
EXTORSIONADORES O DE DEFRAUDADORES QUE OPERAN EN LA 
ENTIDAD Y DIFUNDIR MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA EVITAR QUE LOS 
CIUDADANOS NO SEAN VICTIMAS DE ESTAS BANDAS.- DE ENTERADO 
Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO  24 FRACCIÓN III DEL 
REGLAMENTO  PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 
TURNAN A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA.

10. ESCRITO  PRESENTADO POR LA C. BLANCA NELLY SANDOVAL 
ADAME, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DE PARTIDO 
NUEVA ALIANZA, DE LA LXXI LEGISLATURA,   MEDIANTE EL CUAL 
SOLICITA LA APROBACIÓN DE UN PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE QUE 
SE EXHORTE RESPETUOSAMENTE AL EJECUTIVO FEDERAL PARA QUE A 
LA BREVEDAD POSIBLE, PUBLIQUE EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EL DICTAMEN EMANADO DE LAS COMISIONES UNIDAS 
DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTE; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVO, 
DE LA CÁMARA DE SENADORES, LA CUAL REFORMA LOS ARTÍCULOS 52, 
64 FRACCIÓN XV Y FRACCIÓN XII POR ADICIÓN A LA LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES A FIN DE QUE LA SECRETARÍA DE 
TELECOMUNICACIONES CREE UNA BASE DE DATOS O REGISTRO Y DE 
MANERA OBLIGATORIA SE IDENTIFIQUE LA PROPIEDAD DE LOS 
NÚMEROS TELEFÓNICOS CELULARES Y CON ELLO SE FACILITE LA 
IDENTIFICACIÓN U ORIGEN DE LAS LLAMADAS CON LAS QUE SE 
INCURRE EN LA COMISIÓN DEL DELITO DE EXTORSIÓN Y CHANTAJE.- 
DE ENTERADO  Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 24 
FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO  PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNAN A LA COMISIÓN DE TRANSPORTE.

11. ESCRITO  PRESENTADO  POR EL C. JESÚS ESCALERA GARZA,  
MEDIANTE EL CUAL PRESENTA DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA A 
LA SOLICITUD DE DESAPARICIÓN O SUSPENSIÓN DEL AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, NUEVO LEÓN.- DE 
ENTERADO  Y SE ANEXA AL EXPEDIENTE 5638 QUE SE ENCUENTRA EN 
LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y ORGANIZACIÓN INTERNA DE 
LOS PODERES.

12. ESCRITO  PRESENTADO  POR EL C. DIP. EDILBERTO  DE LA GARZA 
GONZÁLEZ,  MEDIANTE EL CUAL INFORMA QUE SE REINCORPORARÁ 
A LA LABOR LEGISLATIVA COMO DIPUTADO INTEGRANTE DE LA LXXI 
LEGISLATURA A PARTIR DEL PRÓXIMO 6 DE FEBRERO DE 2009.- DE 
ENTERADO  Y ESTA DIRECTIVA AGRADECE A LA DIPUTADA LAURA 
PATRICIA GARZA YADO, LA LABOR DESARROLLADA EN ESTA 
LEGISLATURA COMO  DIPUTADA SUPLENTE EN EJERCICIO, ASÍ 
MISMO SE LE DA LA BIENVENIDA A LOS TRABAJOS LEGISLATIVOS 
AL DIPUTADO EDILBERTO DE LA GARZA GONZÁLEZ A PARTIR DEL 
DÍA DE HOY; Y SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA ANEXE EL PRESENTE 
ESCRITO AL ACUERDO FORMADO SOBRE EL PARTICULAR. 


